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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman 
los artículos 102 y 103 de la Ley de 
Desarrollo Forestal Sustentable 
del Estado de Michoacán de 
Ocampo,  presentada por la 
diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Morena.
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y productos forestales, limitando con ello el acceso 
de materias primas forestales de procedencia ilícita, 
así como el manejo inadecuado de la documentación 
Forestal para el transporte.

Este mismo procedimiento es aplicable a predios 
forestales con autorización de aprovechamiento 
forestal maderable y no maderable, considerando que 
es de esta actividad donde emana la documentación 
oficial mediante la cual se presume la acreditación de 
madera de procedencia ilícita, a través de los saldos 
de documentación que, por falta de inspecciones, no 
son cancelados tal y como lo establece la legislación 
general vigente.

El objetivo es el rescate y conservación de los 
macizos forestales con que aún cuenta la Superficie 
Forestal Estatal a través de un proceso de Auditorias 
Técnicas Ambientales, recuperar un porcentaje de la 
superficie forestal ocupada actualmente por huertas 
de Aguacate y otros frutales y lograr el control y 
erradicación de las actividades de tala clandestina a 
través de un proceso de Auditoría Técnica Forestal 
de los centros de almacenamiento y transformación 
de materias primas forestales (CATs) incluyendo 
papeleras que además por su falta de control ambiental 
resultan altamente contaminantes para el Estado, así 
como de los predios forestales con autorización de 
aprovechamiento forestal maderable. 

A través de la auditorias que permitan la 
Certificación Ambiental, se puede garantizar el 
acceso de los productos forestales y derivados del 
campo, a los mercados nacionales e internacionales, 
además de que permitirán identif icar y ubicar 
las regiones que representan “focos rojos” en el 
desarrollo de actividades de tala clandestina, así como 
la identificación y ubicación de las Industrias de 
Transformación Forestal ubicadas en dichas regiones 
y que presumiblemente son el destino de las materias 
primas obtenidas de aprovechamientos ilícitos. 

De los resultados de la Auditoria Forestal se 
establecerá un Sistema de Control Documental 
específico y computarizado que nos permita dar 
seguimiento preciso y actualizado del manejo de la 
Documentación Forestal, así como del cumplimiento 
de la normatividad forestal en relación con manejo 
de documentación forestal, coeficientes de aserrío, 
autorización de funcionamiento de la industria, cartas 
de abastecimiento, etc. Así mismo, plantear una línea 
de flujo del proceso de transformación que permita la 
optimización de tiempo y aprovechamiento integral 
de las materias primas forestales. 

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, integrante 
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 36 
fracción II y artículo 44 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como los artículos 8° fracción II, 
234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me 
permito presentar al Pleno la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 102 y 103 de la Ley de 
Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Michoacán de 
Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Estado de Michoacán es considerado por su 
vocación como un estado eminentemente forestal 
ya que cuenta con innumerables recursos forestales 
reflejados principalmente en la producción de madera, 
de la cual ocupa el tercer lugar nacional, primer lugar 
en producción de resina y quinto lugar nacional en 
biodiversidad, debido a que el 70% de su superficie es 
de actitud preferentemente forestal.

La tala clandestina es un problema que 
particularmente en nuestro estado retoma una vital 
importancia como foco rojo, la certificación ambiental 
y forestal contempladas en la legislación vigente 
representan una alternativa de mitigación del impacto 
ambiental, considerando que el Certificado ambiental 
es un documento mediante el cual, una institución 
u organismo externo acreditados, manifiesta que la 
actividad productiva ha sido sometida a un proceso 
de verificación y evaluación conforme a lo establecen 
los parámetros y lineamientos ambientales y por 
consecuencia están libres de la generación de un 
posible impacto ambiental negativo, en este sentido, 
este proceso de verificación y evaluación se desarrolla 
a través de las Auditorias Técnicas Ambientales y/o 
Forestales. 

Para el caso de la Industria de Transformación 
Forestal es indispensable que a se realicen de 
manera obligatoria Auditorias Técnicas a fin de que 
se determine las posibles fallas en los procesos de 
transformación maderable y permita establecer un 
sistema de control más estricto y detallado, mediante 
el cual se pueda monitorear de manera permanente 
y más eficiente los movimientos de materias primas 
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Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el 
día siguiente a su publicación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia Michoacán 
de Ocampo a los 14 días del mes de junio de 2019.

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz

Por tanto se presentan a continuación el texto 
propuesto en comparación con el texto vigente del 
ordenamiento jurídico:

TexTo vigenTe en la ley de 
desarrollo 

ForesTal susTenTable del 
esTado 

de Michoacán de ocaMpo

TexTo propuesTo

Artículo 102. En el marco de 
la coordinación Institucional, 
el Ejecutivo por conducto de 
la Comisión y con el auxilio 
en su caso del Ayuntamiento, 
podrán realizar auditorías 
técnicas forestales de carácter 
preventivo que tendrán por 
objeto la promoción e inducción 
a l  c u m p l i m i e n t o  d e  l a s 
disposiciones legales en materia 
forestal de los programas de 
manejo forestal respectivos.

Artículo 102. En el marco de 
la coordinación institucional, 
el ejecutivo por conducto de 
la Comisión y con el auxilio 
en su caso del Ayuntamiento, 
deberán realizar auditorías 
t écn icas  fo re s t a l e s  y /o 
ambientales  de carácter 
obligatorio que tendrán por 
objeto auditar el cumplimiento 
de las disposiciones legales en 
materia ambiental y forestal de 
las actividades productivas que 
en su proceso pudieran generar 
impactos negativo al medio 
ambiente.

Artículo 103. Conforme a los 
resultados de las auditorías, 
la Comisión podrá emitir un 
certificado que haga constar 
el correcto cumplimiento del 
programa de manejo.

 Artículo 103. Conforme a los 
resultados de las auditorias, 
la Comisión podrá emitir un 
certificado que haga constar 
el correcto cumplimiento de 
la normatividad ambiental y 
forestal.

Por lo anteriormente expuesto y fundado me 
permito presentar ante este pleno la Siguiente 
Iniciativa con Proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 102 y 103 de la 
Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 102. En el marco de la coordinación 
institucional, el ejecutivo por conducto de la Comisión 
y con el auxilio en su caso del Ayuntamiento, deberán 
realizar auditorías técnicas forestales y/o ambientales 
de carácter obligatorio que tendrán por objeto auditar 
el cumplimiento de las disposiciones legales en materia 
ambiental y forestal de las actividades productivas que 
en su proceso pudieran generar impactos negativo al 
medio ambiente.

Artículo 103. Conforme a los resultados de las 
auditorias, la Comisión podrá emitir un certificado 
que haga constar el correcto cumplimiento de la 
normatividad ambiental y forestal.




